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RESOLUCTÓN No 59/2023
RECHAZO EXPEDIENTE 18 Y 19RF/2023

Fecha de lngreso 1310212023.

Buin, 13 de febrero de 2023

VISTOS:

2

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Exped¡ente N"18 RF/2023 y N"19
RFl2023 de fecha de ingreso 13 de febrero del 2032, de la propiedad ubicada en Bajos de
Matte N"0'1565, Rol Sll 315-4, propiedad de Constructora Bio Bio S.A. y patrocinado por el
profes¡onal Julio Concha Nuñez.

CONSIDERANDO:

Que, según lo ind¡cado en el oficio Ord. N'634/2022 de la Secretaría Min¡ster¡al
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde indica sobre Art. 5.2.5 de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(...) relat¡vo a las
Recepc¡ones de Obras, no está prev¡sto em¡t¡r observac¡ones por pafte de la DOM, ante
So/lclfudes de Recepción Defin¡t¡va, med¡ante of¡cio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se
concluye cuando se trate de sol¡c¡tudes de Recepc¡ón Def¡nitiva total o parcial de una obra
y el DOM detecta d¡ferenc¡as entre /os documentos aprobados en el permiso y las obras
ejecutadas, no corresponde que emita un acta de observaciones y otro documento de
similar naturaleza, toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de
urban¡smo y construcc¡ón".
En relación al Artículo 3.4.1 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción,
Term¡nadas todas /as obras que contempla un perm¡so de ejecuc¡ón de obras de
urbanización o pañe de él que pueda hab¡litarse ¡ndependientemente, se sol¡citará su
recepc¡ón def¡n¡tiva total o parcial al D¡rector de Obras Municipales. Para esfos efectos, el
urbanizador deberá presentar /os p/anos aprobados por los Servic¡os competentes, y los
s¡gu¡entes antecedentes, según sea e/ casol
En relación al Artículo 3.4.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
Será de responsab¡l¡dad del urban¡zador, la tram¡tac¡ón y obtenc¡ón de las aprobac¡ones y la
ceñif¡cación de la ejecuc¡ón de las obras que contemplen los proyectos, ante los serv¡cios,
empresas u organ¡smos técnicos competentes, en forma previa a la solic¡tud de recepc¡ón.
En relación al Aftículo 5.2.5 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
Term¡nada una obra o pafte de la m¡sma que pueda hab¡litarse ¡ndepend¡entemente, el
propietar¡o o el superv¡sor, en su caso, sol¡c¡tarán su recepción definit¡va a la Direcc¡ón de
Obras Mun¡c¡pales.
En los casos previstos en este artículo, el Director de Obras Munic¡pales deberá verificar
que se acompañen los certificados y demás documentos que corresponda, de acuerdo al
artículo 5.2.6. y, en el caso de un proyecto de urbanización con construcción simultánea,
los señalados en el artículo 3.4.1.
En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,

No podrá so/lcltarse la recepc¡ón definitiva de una obra sino cuando se encuentre
totalmente terminada, salvo el caso que sea pos¡ble apl¡car d¡cha recepc¡ón a una secc¡ón
de la obra que pueda habilitarse ¡ndepend¡entemente. Se entenderá que una obra se
encuentra totalmente term¡nada, para los efectos de su recepción def¡n¡t¡va parc¡al o total,
cuando se encuentran term¡nadas todas las pa¡t¡das ¡nd¡cadas en el exped¡ente del perm¡so
de ed¡f¡cac¡ón, aun cuando existieren faenas de term¡nac¡ones o ¡nstalaciones que exceden
lo contemplado en el proyecto aprobado.
No podrá sol¡c¡tarse ni efectuarse recepc¡ón def¡n¡t¡va alguna de una obra en sectores
urbanos, s¡ no estuv¡ere rec¡b¡da la urban¡zac¡ón del barr¡o o población en que estuv¡ere
ub¡cada....
....Cuando el proyecto aprobado incluya la ejecuc¡ón de obras de urban¡zac¡ón, deberán
agregarse a los antecedentes exlg/dos en el ¡nc¡so primero de este añlculo, los ceft¡ficados
de ejecución de cada una de dichas obras em¡tidos por /os servicios correspondientes.
Tratándose de proyectos de loteo con construcc¡ón s¡multánea, se recepc¡onarán
s¡multáneamente /as obras de ed¡f¡cac¡ón y de urban¡zac¡Ón, salvo que ésf€s Ú/f¡mas se
hub¡eren recepc¡onado en forma ant¡c¡pada.
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Que basado en el punto N'2, no se adjunta Certificado de Recepc¡ón de Alumbrado
Público, solo Cert¡f¡cados de aprobación de Alumbrado Público.
Se solicita además adjuntar plano aprobado por la Dirección de Tránsito, de proyecto de
señalizac¡ón y demarcación, complementario a Certificado de Recepción.

Que, según el punto N'3, no se ad.iunta proyecto de mod¡ficac¡ón de acequia y no se
adjunta Certificado de IVB de acuerdo al Oficio N" 2447412021.

Que, según el punto N"4, se verifica que no se cumple con la totalidad del Art. 3.4.'1 de la
OGUC, deb¡do a la falta de certificados.

Que en el punto N'5, no se incluye la totalidad de los certiflcados y proyectos de la
Urbanización, y debido a que se trata de un Loteo con construcción simultánea.

Otros:
Art. 4'l Código de Aguas: El proyecto y construcc¡ón de las modificac¡ones que fueren
necesar¡as realizar en cauces naturales o artificiales que puedan causar daño a la vida,
salud o b¡enes de la población o que de alguna manera alteren el régimen de escurrimiento
de las aguas, serán de responsabilidad del interesado y deberán ser aprobadas
prev¡amente por la Dirección General de Aguas de conformidad con el proced¡miento
establecido en el párrafo 1 del Título I del L¡bro Segundo del Código de Aguas. La
D¡rección General de Aguas determinará mediante resolución fundada cuáles son las
obras y características que se encuentran o no en la situación anterior.

Se entenderá por modificaciones no sólo el cambio de trazado de los cauces, su forma o
dimensiones, sino tambrén la alteración o sust¡tuc¡ón de cualquiera de sus obras de arte y

la construcción de nuevas obras, como abovedamientos, pasos sobre o bajo nivel o
cualesquiera otras de sust¡tución o complemento.

RESUELVO:

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final Exped¡ente N"18
RF 12023 y N'19 RF/2023. Los antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días
hábiles, a partir del recibo de la presente comunicación.

2'Para obtener la Recepción F¡nal, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Edificación y cumplir con todas las condiciones urbanísticas y de construcción,
así como también toda la Certificación.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Mun¡cipales según Ordenanza de Cobros año 2023.
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Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archÍvese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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